
Aprueban el Acuerdo de Cooperación Amazónica entre las Repúblicas del Perú y 
Bolivia

Resolución Legislativa N° 26333

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA POR CUANTO: 

El Congreso Constituyente Democrático ha dado la Resolución Legislativa siguiente:
El Congreso Constituyente Democrático, en uso de las atribuciones que le confieren los artículos 56o. y 102o. inciso 3) 
de la Constitución Política del Perú y el artículo 2o. de su Reglamento, ha resuelto aprobar el "Acuerdo de Cooperación 
Amazónica entre la República del Perú y la República de Bolivia", suscrito en la ciudad de Ilo el 30 de Julio de 1993.

Comuníquese al Presidente de la República para su promulgación.

JAIME YOSHIYAMA
Presidente del Congreso Constituyente Democrático

CARLOS TORRES Y TORRES LARA
Primer Vicepresidente del Congreso Constituyente Democrático

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA
Lima, 19 de julio de 1994

Cúmplase, comuníquese, regístrese, publíquese y archívese.

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI
Presidente Constitucional de la República

EFRAIN GOLDENBERG SCHREIBER
Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de Relaciones Exteriores


